
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXf/091214/260 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESA XESAG-AM, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. ----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

Información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclaslflcaclón de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ----------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT /EXf /09l 2l 4/26u-------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada XESAG-AM, S.A. de C.V. el 3 de octubre de 

2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para 

llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, 

en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasiflcación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXf/091214/260. ----------------------

Firma y Cargo del Servidor Público que clasificá:t\ Álvaro Guzmán Gutlérrez, Director General 

de Concesiones de Radiodifusión. ------+--------------------/\ 
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RES9LUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ·~ b'U\L . '.. QE O.--, 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA · LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES D f!, . EMPRESA > · \ 
XESAG-AM, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROV C~Atvj!~1f ~Y~~ 0 
EXPLOTACIÓN coMERCIAl: DE.LA FRECUENCIA 1040 kHz, coN 01sT1NTI (~ E L~MAqfu1·l 
XESAG-AM, EN RANCHO GODOY, GTO. :~: · ,6 ~-1),~>-l OE 

• · 111~1111J . ~-·--,o·.iu 
l(UCl.)lé•;Ji"c, ., ' 

/ 

ANTECEDENTES ' -

l. Refrendo de la Concesión. El 6 de Julio de 2005, de conformidad con el artículo 16 
de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la "Lí-RN"), la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") 
otorgó el refrendo de la Concesión para Instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia l 040 kHz, con d istintivo de llamada XESAG-AM, en 
Rancho Godoy, Gto. (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor de XESAG-AM, S:A. 
de C.V. (en lo sucesivo la "XESAG"), para continuar operándola y explotándola 
comercialmente, con vigencia al 29 de noviembre de 2016. 

- 1 

11. Decreto de Reforma Constttuclonal. Con fecha 11 de Junio de 2013, se pybllcó en 
el Diario Oficial de la Federación ( en lo sucesivo el "DOF"), el "Decre_to por el que \ ·, 
se reforman y 0dlcionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
7 8, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunlcaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomun_lcaciones (en lo 
su'?eslvo el "Instituto"). 

J 

111. Integración del Instituto.- El 10 de septiembre" de 2013 quedó debidamente 
Integrado el Instituto, en términos de locilspuesto por el artícylo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, íJledlante la ratificación por parte del 
Senado de la República de los nombram,ientos de los Comisionados que Integran 

IV. 

su órgano de gobierno y la deslgnpción de su Presloente. -, 

" Decreto de Ley, El 14 de Jl)llo de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federcil de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley qel 
Sistema Públlco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogqn diversas disposiciones en/ materia d,$ telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto dé Ley"). 

fec1&t·/¿¡p/4tg;, /4}!,J 
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\ q/ O,.)\ ... v_. __ ¿~t':!!utfa.\Org~~l~c . El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
~ fft~f §{<frh(c~\ 'de! ~Q.~,_f uf o Feder~I de Te/ecomunlcac/o~es'.' ( en lo suceslvo_531 "Estatuto 
cJ", ~ Org~~lt o;l'- rul_s o que entro en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

•EO~Rf,I. 1) ~ -- \ 111,,11\.11~\J't1:o,•;1oll~ · · 

_ VI. lt~~S~ilcitud de E · aJenaclón de Accl?nes. Con escrito presentado ante el Instituto el 
3 de oc ul:5re de 2014, el C. Casio Carlos NaNáez Lidolf, en su calldctd de 
representante legal de XESAG, señaló la intención de su representada de llevar a 
cabo la transmisión de las acciones de las que es titular el C. Trlgio Javier Pérez de 
Anda, a favor de las 

I 
acclonlstds CC. Ret;:ieca Ellzabeth, Lorena Margarita y 

, ' 1 

VII. 

VIII. 
i 

Jaquellne, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento cada 
una ostentará el 21. l l % (veintiuno punto once por ciento) del capital socia! (en 
lo sucesivo la "Solicitud de Enajendción de Acciones"), 

Sollcltud de Opinión Técnica, Mediante oficio IFT/223/UCS/128/2014 notificado el 
22 de octubre de 2014, el Instituto, a travé1 del Titular efe la Unidad de Concesiones 
y SeNlclos (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión técnica 

_ correspondiente a la Sollcltud ele Enajenación de Acciones, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"), 

Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-1475 de fecha 20 de 
noviembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de1 
Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Sécretarí9, remitió la opinión 
favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso 
oficio número l.3tll del 20 de noviembre de 2014, su;6rlto por Subsecretario de 
Comunicaciones en ausencia del Secretarlo de Comunicaciones y Transportes. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
' 

. / 

Primero." Ámbito Competenclal. Cqnforme lo dispone éi, artículo 28 párrafo décimo 
' ,I 

quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen \as leyes. Para tal efecto, t¡ene q su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del ~so, aprovechamiento y explotación del espectro 
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radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de rae loo f.t.i~&i~~Y-: ~ ~~;\ 
te'lecomunlcaclones, así como del acceso a Infraestructura activa, asJ_va y . ofros -. ·- ·. 1,; 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7 . ~ lq ·f rQ)?l,o ;· \.t\ ~ 
Cohstituclón. ,;,_ ~-~·:7,/ ll. J ;\ 

-, , . ' . 1ti\;:1u10 t(O• "- ·. c,r. 

Por su parte, el pár(afo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución ~ spon·e•-qae .. ;·•~:.:::.u 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como Ja auto~z~lón de 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades - ./ 

I . 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunlcac!ones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materfa de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre c<ímcurrenc!a e impondrá límites al 
concesionamlento y a la prople'dad cruzada que controle varios medios de 
c '?_munlcaclón que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un.mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artí~ulos 60. y 7o. de la Oonstituclón. ' ·-

El artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunlcac;:lones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
la "Ley"), establece que cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el dl~z por ciento o más 

1 

del monto de su capital social, y siempre que no se actuallc·e la obllgadón de notificar 
la operación G9nforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 
conceslónarlo estará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los ln}eresados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o Indirec tamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detalletda de las 
personas Interesadas en adquirir las acciones o partes soclbles. 

! 
J . 

Asimismo, corresponde al Pleno del Instituto, conforme, a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 d(;ll Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

\ 
/ 

\ ·, 

En este sentido, conforme al artículo 34 fracción IV del Estatuto Orgánico, corresponde 
a,la Unld<qd de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control acc ionarlo, 
titularidad u operación de sociedades relacionadas con las ,concesiones en materia de 

/ 

radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno, 
·•, . .. 

l . 
¡. 

. ·, 

1 -

'/ 

·' 
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~ ~ ✓- ~~is~~ br'den d Ideas y considerando que: (1) el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
":, ,.. ~ ' ru{0rn~sló1

~ f ~ pervlslón de las telec~rnunlcaclones y la radiodifusión, 'así como la 
··:\. ~~téttHae¿_ 9e 9Gtorlzar cesiones o cambios de cont~ol, accionario, titularidad u operación 

:,i,-.:._?~ :~q91e.51aé:1es relacionadas con concesiones, y (11) las qtrlbuclones que establecían las 
EJlsfé)esiclones aplicables en la materia para la Secretaría o la extinta Comisión, deben 
entenderse como conferidas ol propio Instituto, excepto aquellas que el Decreto de 
Reforma Constitucional expresamente establezco que correspondan a otra autoridad, 
el Pleno, como órgano máximo de gobierno del Instituto/se encue·ntra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

\ j 

Segundo,w Marco legal aplicable a la Sollcltud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que ar/tecede, el brtículo 112 de la Ley establece 
~I procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
en~Jenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represe~te el 100/4 (diez por 
ciento) o mas del monto de su capital social, el cual textualmente señala lo siguiente: 

·- "Arlículo 112. (, . .) 

En cualqtÍier supuesto de suscri;ción o enajenación de acciones o portes socio/es en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o mós del monto de su capital social, y 
siempre que no se actual/ce la obl/gaclón de notificar lo operación conforme a lo previsto en 

. 1 

la l.ey Federal de Competencia Económica, el concesionario estará obllgado o observar el / 

/ 
/ 

régimen slgOlente: ' 

l. El concesionario deberá dar aviso al lnslllufo de la Intención de los Interesados en 
realizo( la suscripción o enajenación de fas acciones o partes sociales, ya sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la informaclqndetal/ada de las 
personas Interesadas en adquirir los ac9.lones o portes socia/es; 1 

JI, El lns//futt tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de /a .presentación 
del aviso, para solicitar ta opinión de Jo Secretaría; 

111. 

IV. 

1 / 

Lo Setretorfa tendró un plozo de treinta días naturales para emitir opinión y 

El lnsfifutcz tendrá un plazo de quince dfas llóblles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Sec;etaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir de que 
fenezca el plazo referido en lo fracción que antece9e, para objetar con causa 
Justificada 16 operación de que se -,rafe, Transcurrido dicho plazo sin que la operación 

I hubiere sido objetado por el Instituto, se tendrá por autorizado. · 

I 
Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el lnsfffuto deberón Inscribirse en el libro 
de registro de accionistas o soclos

1
de /a 'persona moral, sin perjuicio de las autorizaciones que 
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se rec¡uleron de otras autoridades conforme a las disposiciones legales, reglamentarlas y ~. 
admlnlstraflvas opl/cables. ..~--

. '\éCtllc,,., ¿ 
~º :>t~ \.1 . ·.. . ... ,. 

,:·, . ~,-.. ' ~, ~,- . ,.~ : .. 
-~-~ )'\ <;,, ,1·':l ( ' 
ti., '11':/ lo '•-, , 

En caso de que e/Interesado en suscribir o adquirir acciones o parles soG/ales sea una ersbna ~- ..,,. • ~ }1 \1s ·;. ~/: 
moral,enelovisoalc¡ueserefierelafracclónldeestearfícu/o, deberápresentarlalnfor ación ~ ,·~~,.,u:·. : ·· f 

. \ ,. ,\l\<o ,D' ,. . J 
.necesaria para que el lnsfduto conozca la Identidad de las personas ffslcas que té~gan li'\LC..._¡.,,:r,.,c1-c•~·"'s / 

Intereses patrimonio/es mayores al diez por ciento del capital de dicha persona moral. "'-· / 
.. - '-.. ./ .... . 

( ... ) 
/ 

(. ',) 

. 1 

( ... ) 
( 

( ... )," / 

Ahora b(en, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este tipo de 
/ . 

solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción 11 Inciso m) de la Ley Federal de Der.echos, el cuCll dispone la obligación de 
pagor los derecl10~ por el trámite relativo al_, estudlo1 de solicitud y documentación 
Inherente a la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones Integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el / 
caso que nos ocupa. 

' · / ..... 
51 pago ~eferldo en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

..... 

........ / / 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución el Instituto es la autoildad en materia de competencia económica en los 

' sectores de radiodifusión y telecomunlcaciones, por lo que 'en ésto~ ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 tje la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
pbrtlclpantes en estos mercados con el objeto de eliminar eflc<i:Jzmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60, y 7o. 

! 1 · • 

de la Constitución. , 
·, 

En estJ sentido, la Ley.en el artículo 112 establece cor¡no regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunlca_clones y radiodifusión de 
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; ·. ~ 0 -~f~\var'iit églmen para cualqu;er supuesto de suscripción o ~naJenaclón de acciones 
'~; ~1' \~ ~grffes ~<5<Ji? les en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o mds 
.,., ~,,,·1''~~1"liÍont t,e s4~ apltal sqclol; siempre y cuando no se actualice la obligación del 

'\t.J.c.º'~onS::e#.Jílªrlo de ; otlflcar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
f ejeral de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"). 

I 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adqul~clón del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos, 

/ 
En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

·Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas poi la Comisión antes de 
que se lleven a cabo: 

J. Cuando el acto o sucesión de actos que tes den origen, Independientemente det'lugar de 
su ce/ebrdción, Importen en el territorio nac/onaf,· directa o Indirectamente, un monto _ 
superior al eqylvalente a dieciocho mllfones de vece's eTsalar/o mfnlmo general diario_ \ 
vig~nte para el Distrito Federal; 

11. Cuando el acto o sucesión de ocios que tes den origen, Í!]]Qllquen la acumulación del 
treinta y cinco por ciento o más de los activos 'o acciones de un Agente Económico, cuyas1 

ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional Impar/en 
más del equivalente a dieciocho mi/Iones de vec~s el salarlo mínltno general diario vigente 
para el Distrito Federal, o 

11/. Cuando el acto o sucesión de actos,que les den origen lmpl/quen una acumuloc/ón-en el 
territorio nacional de ac/ivos o capital social superior al equlvalente a ocho mi/Iones 
cuatrocientas mi/ veces el salarlo mfnlmo general diario vigente para ~/ Dls/rl/o Federal y en 
la concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales 
originadas ,en el territorio nacional o activos en el territorio nacional con/unta o ' . separadamente, Importen mós de cuarenta v ocho mi/Iones de veces el salarlo mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal. 1 

'¡ 

/.os actos realizados en contravención a este artículo no produc/[án efectos jurídicos, sin 
perjuicio de la._ responsabíllclad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las L 
pefsonos que ordenaron o coadyuvaron enJa ejecución, as{ como de los fedatarios públicos 

. ' •.. 
que hayan lnte,venldo eh los mismos. 

/.os actos relalfvos o una concehtraclón no podrán registrarse en los 1/bros corporativos, 

\. 

formalizarse en Instrumento público ni Inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que ,_ 
' 
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se obtengo la autoritoc/6n favorable de la Comisión o hoya transcurrido et ploz<>¡ a que se .. 
refiere el ortfculo 90, fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución. · 

\ 
' 1 

' . Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos estable 'éi,º f;/iri) • • ~q~ · .. · t\ i 

las fracciones/, 11 y III de este artículo podrán notificarlo voluntariamente a la Comls/ n: ,t~• O'/ \ · 
' _, ¡ 

. . (IJ 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que 0 cu9drf r,rep los 1 • 

supuestos normativos lndl,cados en las fracciones I, 11 y 111 del mlsm , ;,* el:5.t!lr.p:ry s~r r \_d 

autorlzodos antes de que se lleve a cabo por este Instituto en términos d I artículo 87 de w 
, j ~\5,'lll'l ~' ffl;l rl 

la Ley de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Economlcos ,yue , P~!·Jt~Jp;,eJ\'1-"' 10:~ • 

directamente en la concentración de que se _trate están obligados a ~'otlft~~la a est~_ . . 
1 

/ 

Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. '-..__~ _,.,, . 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de Ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por XESAG, y asimismo, derivado de la 

) ·información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación de Acciones, 
no se advierte que el . ..trámite de referencia encuadre en alguno de los supuestos 
normativos a que se reflere.el_señalaclo artículo 86 de la Ley de' qompetencla. 

Una vez realizado el análisis o la información contenida en las estructuras accionarias 
que describen la participación en el capital social de los socios prese~tadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan el sJrviclo público de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas interesados en adquirir él 33.33 % (treinta y tres punto 
treinta y..tres por ciento) de las acclonesFepresentatlvas del capital social que el C. Triglo 
Javier. Pérez de Anda posee en XESAG: (1) actualmente no son .concesio1,1arlos de 
frecuencias o canales para la prestaclón_del servicio público dé radiodifusión; (11) 
actualmente poseen acciones representativas del capital social de la concesionaria, 
por lo que ya participan en la composición accionarla de;XESAG; (lil) eñ relación con la 
endjenación de acciones de mérito, ésta se ejecuta a su favor por parte de otro 
accionista de la concesionaria; (lv) con motivo de dicha ejecución, las pretendidas 
adquirentes Incrementarán cada una su porcentaje de participación accionarla en 1 

XESAG, del 10°/o (diez por ciento) al 21. l l %; (velr;itluno punto once por ciento); y (v) las 
pretendidas adquirientes tienen relación consanguínea con el enajenante, C. Trlgio 
Javier Pérez de Anda, en partlcL¡lar son hijas de esta persona. 

1 \ 

En razón de lo expuesto, no se advierten elementos o circunstancias que permitan prever 
\ '-. 

que con motivo de la-enajenación de acciones propuesta se genere un fenómeno de 
acómulaclón de frecuencia~ del espectro radioeléctrico ni de aumentos en ·Ias 
partlclpaclories de mercado 'en la provisión del servicio autorlzadq en el títul9 de 
conceslon Involucrado en la operación de mérito en la plaza eri-cuestlón, Cabe señalar 
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g ~ (;~~ bt~ d,~~r1te . a unos de los accionistas adquirientes forman parte de la 
lf) compos!9h~l?~\'.a~ ion ria de empresas cohceslonarlas de frecuencias o canales para la 

',\l\'l' . \\V,C.I ----
pre\1<;i1~l<'J'A · del se clo público de radiodifusión en ;0tras plaza$. Sin embargo, lo 
r~estructura acc_ naíia de mérito no modificará la estructura del r:nercado en la plaza 
en'cuestlóR. n const3,cuencia, con base en la Información que obra en el expediente, 

, no se encuentran elementos paro objetar la enajenación de acciones motivo de la 
solicitud descrita en el Antecedente VI de la presente Resolución. ·, 

--. 
La presente Resolución se emite en el ámbito de opllcaclón del artículo 11 2 de la Ley, 
bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es una 
concentración notlflcable conforme a lo estabi6cldo en lq Ley de Competencia. 

/ / 

"' 
Cuarto.- Anóllsls de la Solicitud de Enajenación de Accl.9nes. De lo revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requl~ltos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar o cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

l. 

li. 

Que el titular de la concesión que actuollce el supuesto normativo 
'-. 

previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso a l Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompai"lando 
la documentación que permita conocer a los Interesados en suscribir los 
mismos, previo a su reallzoclón. 

Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
que antecede. 

\ 

En primera instancia, destaca que en ·el expediente administrativo consta el 0s9rlto de 
fecho 3 de octubre de ?Ql4, me<tllante el cual XESAG solicitó, a través de su 
representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de titularidad de las 
acciones del C. Triglo Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca 
Elizabeth, Lorena Margarita y Jaquellne, todas de apellidos pérez Toscano, quienes con 
este movtmlento cada una ostentará el 21..11 % (velntlunorpunto once por ciento) del 
capital social. 

,.,. 
' / ' 

,-
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ACCIONISTAS 
\ 

Trfglo Javier Pérez de Anda 
Carlos Sonabrla González 

Rebeco Ellzobeth Pérez Toscano 
Lorena Margarita Pérez Toscano 

Jacquelln,e Pérez Toscano 
Pedrq Estrada Martínez 

TOTAL 

¡ 

j 

ACCIONES IMPORTE 

20,000 

19,000 
6,000 
6,000 10.0 
6,000 JO.O 
J,opo 5.0 

60,000 100% 

' ·· 

En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende 
que el cuadro accionarlo de XESAG propuesto quedaría de la siguiente forma: 

/ 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Cailos Sanabria Gonzólez ' 19,000 31,66 
Lorena Margarita Pérez Toscano 12,667 21.11 
Jacquellne Pérez Toscano 12,667 21.11 
Rebeca Ellzobelh Pérez Toscano 12,666 21.11 
Pedro Estrada Marlínez 3,000 5,0 

TOTAL 60,000 100% 

\ 

Asimismo, la Identidad y nacionalidad de las personas físlyas Interesadas eh llevar a cabo 
la adquisición de las acciones ya está debidamente acreditado ante el Instituto en el 
expediente respectivo, pues estas actualmente son accionistas de XESAG, con lo cual ! 

se satisface el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con el artículo 
Quinto Transitorio dél Decreto de Reforma Constituclonal. 

/

. Por su parte, por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 
l .341 de fecha 20 __ de noviembre de 2014, ésta emitió o pin Ión fa~orable a la Solicitud de 
EnajenaQlón de Acciones presentada por XESAG. / 

/ 

/ 
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!12 . {i~QtctiJr t(rn'e'nte, XE AG presentó comprobante de pago de derechos por concepto del 
i t.4\1-'ést~díb ~ §f~s lcltud y documentación Inherente a la misma, de cambios o 
t.fl ·.., r;o\ ~<!!ff~ éfone de características técnicas, administrativas o legales, correspondiente a 

. ~,,1 ,~\)\ 
~~IéP t1tularldo tle acciones o partes sociales y de aportaciones Integrantes del capital 

soc!al ~ s ciedades mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 

\ 

124 fracción II Inciso m) de la Ley Federal de Derechos. ¡ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, déc!mo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de_ los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 fracción IV, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y RadÍodlfuslón, y ( 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Teleeomunlcaclones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

\ 

RESOLUTIVOS 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunlcaclo'nes autoriza o_ la empresa XESAG-AM, 
S.A. de C.V., concesionaria paro el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
la frecuen9la l 040 kHz, con distintivo de llamada XESAG-AM, en Rancho Godoy, Gto., a 
llevar a cabo la enajenación de acciones motivo de la solicitud descrita en el 
Antecedente VI de la presente Resolución, a efecto de que su estructura accionarla 
quede Integrada de la siguiente mon~ra: 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Carlos Sanabria Gonzólez 19,000 31.66 
Lorena Margarita Pérez Toscano 12,667 21.11 

Jacquellne P~rez Toscano 12,667 21. 11 
Rebeca Ellzabelh Pérez Toscano 12,666 21.J l 
Pedro Estrada f\llartfnez 3,000 5.0 

TOTAL 60,000 100% 
j 

Segundo.- XESAG-AM, S.A. DE C.V., deberá presentar ante la Unidad de Concesiones y 
SeNic ios para su Inscripción en el Registro Públlco de Concesiones, copia certificada del 
Instrumento donde conste que se llevó a cabo la operación ~n los términos autorizados,, 
identro del término de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la noflflcaclórl de 
la presehte Resolución. / 

Pógln,a l O de 11 ., 
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Tercero.~ .Se instruye a la Unidad de Concesiones y SeNidos a notificar a ES~ G-AM,_,-.K.,i. ,. . 1.• \:; 

de C.V., la autorización a que se refiere la presente Resolución, de conf I r,Vldaq~~d ~ :~1'\f \{: 0 

~esolutivo P(lmero anterior. - ·-1 ~ t 
N;~nJ•or-1--;t~~...Í \ 
l;\.i~/\h.;;;-,·,i7J.t-.~•'-' ::, 
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z-- == · r~¡_ 
Gabriel Os aldo Contreras Saidfvar 

Presidente 

/ 

./ 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

' \ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presenle Resolución fue aprobada por el P!eno del lnstiluto federal de Teleccmun!caclones en su XXXIV Sesión 
Extrqcrdlnar!a celebrada el 9 ce olclernbre de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswoldo-contreras Saldívor, luis Fernando Bcrjón Flgueroo, Ernesto Eslrado Gonzólez, Adrlana Sofía Labardlnl lnwnzo, 
Morra Elena Eslavillo Flores, Mario Germón Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los pórrafos vfgésfnw. 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Consfiluclón Políllca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1. 
16, y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 'ásf como 'en los o rlículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco 
del Instituto federal de. Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/F.XT/091214/260. 
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